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En el Juicio Especial No. 04281202102060 ,  hay lo siguiente:

 
.                       VISTOS.- En mérito del sorteo, que antecede, la y los suscritos jueces
provinciales de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia del Carchi,
conformada previo sorteo por: Dra. Narciza Tapia Guerrón,  Dr. David Gordillo
Guzmán (Ponente) y Dr. Richard Mora Jiménez, con fundamento en el Art. 203,
inciso 1°, del Código Orgánico de la Función Judicial, elaboramos nuestra
Resolución, en los siguientes términos: PRIMERO.- COMPETENCIA Y VALIDEZ
DEL PROCEDIMIENTO: Este Tribunal de alzada, en razón de lo dispuesto en los
Arts. 208, numerales 1° y 8°; y, 160, numeral 1º, del Código Orgánico de la Función
Judicial, en concordancia con lo dispuesto por los Arts. 86, numeral 3, inciso 2°, de la
Constitución de la República del Ecuador, y 24, de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, es competente para conocer esta causa, a
la que se le ha dado el trámite legal correspondiente, sin que se hayan omitido
solemnidades sustanciales que puedan influir en su decisión; en consecuencia, el
proceso es válido y así se lo declara. SEGUNDO.- ANTECEDENTES: En el juicio de
garantías jurisdiccionales de acción ordinaria de protección, que sigue el señor Juan
Francisco Carvajal Narváez, en su calidad de cónyuge sobreviviente de quien en
vida fue la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, y mandante de sus hijos
Romel Wilde Carvajal Revelo y Gabriela Dayane Carvajal Revelo, en contra del Msc.
Oscar Fernando Villarreal Morán, Director Distrital de Educación 04D01 San Pedro
de Huaca-Tulcán; Humberto Pedro Manuel Rosales Miño, Director Regional de
Trabajo y Servicio Público; y, Dr. Iñigo Salvador Crespo, Procurador General del
Estado. El Msc. Oscar Fernando Villarreal Morán, Director Distrital De Educación
04D01 San Pedro de Huaca-Tulcán y el señor abogado Juan Carlos Chugá Cevallos,
Delegado del señor Procurador General del Estado, interponen recurso de apelación
de la sentencia dictada por el Dr. Wilson Edmundo Obando Castro, juez de la Unidad
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Judicial Penal con sede en el cantón Tulcán, el día martes 25 de enero del 2022, las
11h22, en la que acepta la acción de protección, por considerar que se le ha
vulnerado al accionante el derecho al debido proceso y el derecho a la igualdad
formal, igualdad material y no discriminación. En el caso de la prueba actuada no se
evidencia que el accionado Dr. Pedro Rosales, en su calidad de Director Regional de
Trabajo y Servicio Público, haya violentado derecho alguno, pues las autoridades del
trabajo han cumplido con lo que legalmente les correspondía. De conformidad, a lo
dispuesto en el Art. 18, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, como medidas de reparación integral dispone: 1) Se proceda en
forma inmediata por parte del Director Distrital 04D01 San Pedro de Huaca-Tulcán-
Educación, realizar acorde a la normativa los trámites pertinentes para el pago de la
jubilación patronal a que hubiere derecho en favor del accionante en la calidad que
comparece; 2) Se proceda a ofrecer al cónyuge sobreviviente de quien en vida fue
Rosa Emperatriz Revelo Chamorro e hijos de la misma, disculpas públicas en la
página web de la Dirección Distrital 04D01 San Pedro de Huaca-Tulcán-Educación,
por el lapso de un mes, por la violación de los derechos al debido proceso, igualdad
formal y material y no discriminación; 3) Se conmine a los funcionarios de la
Dirección Distrital 04D01 San Pedro de Huaca-Tulcán-Educación, a atender con
mayor diligencia los casos de reclamos de derechos laborales de los empleados y ex
empleados de dicha institución; 4) Se imparta hasta el mes de julio del año 2022, a
los funcionarios y empleados de la Dirección Distrital 04D01 San Pedro de Huaca-
Tulcán-Educación, una capacitación sobre derecho a la igualdad y no descremación,
así como a los derechos de la seguridad jurídica y debido proceso; 5) Se vigile el
cumplimiento estricto de las normas y políticas emitidas por el Estado para garantizar
los derechos reconocidos a favor de los trabajadores; 6) De conformidad con lo que
dispone el inciso tercero del Art. 21, de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, delega a la Defensoría del Pueblo del
Carchi, para que realice el seguimiento del cumplimiento de esta sentencia, en todas
sus partes. Interpuestos los recursos de apelación de dicha sentencia, suben a
conocimiento de esta Sala Multicompetente, que para resolver, considera: 
TERCERO.- FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA: El señor  Juan Francisco Carvajal
Narváez, con cédula de ciudadanía número 100059698-9, mayor de edad, con
domicilio en el cantón San Pedro de Huaca, provincia del Carchi; en calidad de
cónyuge sobreviviente de quien en vida fue la señora Rosa Emperatriz Revelo
Chamorro y mandante de sus hijos Romel Wilde Carvajal Revelo y Gabriela Dayane
Carvajal Revelo, conforme justifica con el acta de defunción y copia certificada de la
posesión efectiva, formula acción ordinaria de protección, en contra del Msc. Oscar
Fernando Villarreal Morán, en su calidad de Director Distrital 04D01 San Pedro de
Huaca-Tulcán-Educación, del Dr. Pedro Rosales en su calidad de Director Regional
de Trabajo y Servicio Público, a fin de que  previo el trámite  constitucional y legal
correspondiente declare la vulneración de sus derechos constitucionales al debido
proceso garantizado en el Art. 76, numeral 1, numeral 7 literales a, b ,d y h; al
derecho trabajo y sus retribuciones garantizados en los Arts. 33, 325, 326, de la
Constitución de la República del Ecuador; y, a la igualdad material, establecido en el
Art. 66, numeral 4, por cuanto después de haber seguido paso a paso, entregando
los documentos que le han requerido para que se le pague la jubilación patronal que
le correspondía a la señora  Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, la Dirección Distrital



de educación le manifiesta que ha sido una confusión y que no tiene derecho a dicho
reclamo, por cuanto la jubilación ha sido presentada en fecha 05 de octubre de 2010
y la resolución se emite con fecha 30 de octubre de 2010, sin considerar la fecha de
afectación de 31 de octubre de 2010. Solicita se declare cumplidos los requisitos del
protocolo de expediente de jubilación patronal de personas sujetas al Código de
Trabajo y se ordene a quien corresponda, al pago de la jubilación patronal que le
correspondía recibir a la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro. Declara no
haber presentado otra acción por la misma materia y objeto. Anuncia elementos
probatorios. Señala domicilios donde debe citarse a los legitimados pasivos y
notificarse al Procurador General del Estado, así como donde debe recibir sus
notificaciones. CUARTO.- LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: El señor El señor 
Juan Francisco Carvajal Narváez, en calidad de cónyuge sobreviviente de quien en
vida fue la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro y mandante de sus hijos
Romel Wilde y Gabriela Dayane Carvajal Revelo, se encuentra legitimado para
interponer la presente acción ordinaria de protección, en virtud de cumplir con los
requerimientos establecidos en el Art. 86, numeral 1, de la Constitución de la
República del Ecuador, en concordancia con el Art. 9, literal a), de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que establecen que las
acciones constitucionales podrán ser presentadas por cualquier ciudadana o
ciudadano, individual o colectivamente. Los señores: Msc. Oscar Fernando Villarreal
Morán, en su calidad de Director Distrital 04D01 San Pedro de Huaca-Tulcán-
Educación; Dr. Pedro Rosales, en su calidad de Director Regional de Trabajo y
Servicio Público; y, Dr. Iñigo Salvador Crespo, procurador general del Estado, se
encuentran legitimados para contradecir la presente acción ordinaria de protección,
al tenor del Art. 88, de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia
con el Art. 39, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, porque son los representantes de la entidad pública no judicial de
donde nace el acto impugnado mediante esta acción. QUINTO.- AUDIENCIA,
EXPOSICIÓN Y CONTRADICCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: Notificados que han
sido los legitimados pasivos de conformidad con lo que determina el Art. 86, numeral
2, literal d), de la Constitución de la República del Ecuador, y convocada que ha sido
la audiencia pública, al tenor de lo dispuesto en el Art. 86, numeral 3, Ibídem, los
legitimados realizan sus exposiciones expresando en lo principal lo siguiente: 5.1.- 
El legitimado activo, a través de su defensa técnica, abogado Stalyn Andrés Hidalgo,
en lo principal expone todos los fundamentos de hecho y de derecho presentados en
su líbelo inicial de demanda y refiere además que ha interpuesto de conformidad con
lo que establece el Art. 9, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales. Desde el
año 2018 se encuentra realizando en la Dirección Distrital de Educación San Pedro
de Huaca, los trámites inherentes al pago de jubilación patronal que por derecho le
correspondía a su cónyuge señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, quien desde
el 1 de abril del año 1978 hasta el 31 de octubre del año 2010, prestó sus servicios
lícitos y personales en calidad de conserje para la Dirección de Educación del cantón
Huaca. La Constitución de la República del Ecuador, publicada en el año 2008, en el
Art. 229, inciso segundo, hace referencia a que los obreros y obreras del servicio
público se encuentran amparados al Código del Trabajo, por este motivo el Ministerio
de Educación mediante resolución 00391 MRL 2010, resuelve calificar a los obreros
y obreras amparados por el Código del Trabajo y a las servidoras y servidores



sujetos a la Ley Orgánica de Servicio Público, de conformidad con la lista de
asignaciones adjunta, esta resolución califica la actividad ejecutada por la señora
Rosa Emperatriz Revelo Chamorro y la hace constar en un listado como parte de las
personas calificadas que tenían como régimen laboral LOSCA y que se encontraban
por mandato de la Constitución sujetas al Código del Trabajo, en este sentido, la
misma tendría derecho, conforme establece el Art. 216, del Código del Trabajo, a la
jubilación patronal. Existe el criterio jurídico mediante memorando MINEDUC-
DNNJE-2018-00180-M, de fecha 06 de julio del año 2018, que emite el Ministerio de
Educación, suscrito por Verónica María Reinoso Tipán, Directora Nacional de
Normativa Jurídica Educativa, del Ministerio del Trabajo, en la cual hace referencia al
criterio jurídico referente al pago retroactivo a herederos del beneficio de jubilación
patronal del causante, en este caso el criterio jurídico hace referencia a que Juan
Francisco Carvajal Narváez puede accionar y puede reclamar el derecho a la
jubilación patronal que por ley le correspondía a su cónyuge Rosa Emperatriz Revelo
Chamorro, es así que el mismo recibe por parte del ministerio un formulario de
protocolo de expediente jubilación patronal Ministerio de Educación, el mismo que lo
cumple a entera satisfacción, por cuanto el formulario hace referencia a que debe
incorporarse la copia de la cédula de ciudadanía. Consta el primer requisito del
protocolo de expediente de jubilación patronal, la cual es la cédula de ciudadanía del
señor Juan Francisco Carvajal Narváez; así también, el numeral 2 dice oficio informe
técnico del Ministerio del Trabajo, relacionado con la liquidación de pensión de
jubilación patronal, este documento se encuentra adjunto en fojas 2 del expediente,
oficio MDT-DRTSPI-2020-1408-OFICIO, Ibarra 15 de septiembre del año 2020,
dirigido a Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, firmado por el abogado José Lizardo
Bohórquez Rodríguez, en calidad de Director Regional de Trabajo y Servicio Público
de Ibarra, el cual hace referencia al derecho, pues al informe técnico emitido con
relación a los datos proporcionados por el solicitante, existe el informe técnico
requerido que hace referencia a que los trabajadores tienen derecho a que sus
empleadores les paguen mensualmente la parte proporcional a la doceava parte de
la remuneración que perciban durante un año calendario, hace referencia a la
jubilación patronal conforme lo establece el Art. 216, del Código del Trabajo; también
en el numeral 3, se requiere del protocolo la calculadora del MDT, relacionado con la
liquidación de pensión de jubilación patronal, se encuentra adjunto el cálculo de la
jubilación patronal que emite el analista de jubilación patronal Erazo Mantilla Luis
Alejandro, en el cual aparece que el valor a recibir como fondo global sería la suma
de USD$ 15.884,38, se encuentra adjunto este cálculo y tiene como información
personal Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, fecha de nacimiento 29 de diciembre
de 1947, fecha de ingreso 1 de abril del año 1978, fecha de salida 31 de octubre del
año 2010; se solicita el último contrato indefinido; también se requiere el último
nombramiento y para ello se ha incorporado el nombramiento en la ciudad de Tulcán
a los 10 días del mes de marzo del año 1978, ante Wilson Estrada, Director
Provincial de Educación del Carchi, comparece la señora Rosa Emperatriz Revelo
Chamorro con el objeto de tomar posesión del cargo de conserje de la Escuela José
Enríquez Rodo, de la parroquia Monte Olivo, del cantón Montúfar, este es el
nombramiento que se encontraba ejecutando la señora Rosa Revelo; se solicita en el
numeral 6 el acta de finiquito pues se incorpora el aviso de salida por cuanto a esa
fecha no existen registros de la revisión del acta de finiquito, sin embargo a fojas 16



del expediente el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social confiere el aviso de
salida, representante legal Salas Ortega Dolores, Nombre del empleador Dirección
Provincial de Educación y Cultura del Carchi, aviso de salida, nombre del afiliado
Revelo Chamorro Rosa Emperatriz. Fecha de afectación 31 de octubre del año 2010,
causa de salida: causas justificadas por el empleador; y, por último se solicita un
certificado de régimen laboral emitida por La Unidad de Talento Humano, en fecha 6
de octubre del año 2021, suscribe en forma electrónica el magister Oscar Fernando
Villarreal Moral, en calidad de Director Distrital 04D01 San Pedro de Huaca-Tulcán-
Educación, suscriben en fecha 6 de octubre del 2021, a petición de la parte
interesada certifico que la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, portadora de la
cedula de identidad 0400310553, quien prestó sus servicios en calidad de auxiliar de
servicios generales “conserje”, en la Escuela José Enríquez Rodo que pertenece a la
institución pública ex Dirección Provincial de Educación y Cultura del Carchi, desde
el día 01 del mes de abril del año 1978, hasta el 31 mes de octubre año 2010, bajo el
régimen laboral LOSCA, cámbiese el régimen laboral de los conserjes auxiliares de
servicio, guardias, choferes, personal de  limpieza y mensajeros de la Ley Orgánica
de Servicio Público al Código de Trabajo, mediante decreto ejecutivo número 225,
publicado en el Registro Oficial número 123, del 4 de Febrero del 2010, a partir del 6
de octubre del 2010, en calidad de conserje, hasta el 31 de octubre del año 2010. Se
ha requerido que justifique el acta de defunción de su cónyuge. Se ha requerido que
justifique la calidad de cónyuge sobreviviente y la existencia de herederos. Así como
también se ha requerido que incorpore el certificado de defunción de estado civil de
la señora Revelo Chamorro Rosa Emperatriz, en el acta de fallecimiento consta
como cónyuge sobreviviente Juan Francisco Carvajal, es decir, conforme a lo
justificado presentó todos y cada uno de los requisitos constantes en el protocolo de
expediente para acceder a la jubilación patronal que le correspondía a su cónyuge
fallecida. En forma lamentable podemos decir que no se le ha notificado como una
supuesta rectificación del certificado de régimen laboral en la cual pues ese
certificado hace referencia a que en vista a que la señora fallecida Rosa Revelo
había presentado su renuncia el 5 de octubre del año 2010 pues la misma no
formaría parte, no pasó al régimen del Código de Trabajo, sin embargo, dicha
documentación jamás se le ha notificado y esta es la causa por la cual se ha negado
este beneficio de la jubilación patronal. La Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales, habla de la inversión de la carga de la prueba y la presunción de
autenticidad, la presunción de que las afirmaciones que realiza el accionante son
ciertas y la inversión de la carga de la prueba, establecería que corresponde a las
instituciones accionadas justificar, presentar el documento que deja sin efecto este
certificado de régimen laboral, que imposibilita que pueda acceder a este beneficio
de la jubilación patronal. Los derechos constitucionales vulnerados como se ha
hecho constar en el acta de proposición, son el derecho al debido proceso que se
encuentra establecido en el Art. 76, numeral 1, de la Constitución de la República del
Ecuador, esto es,: corresponde a toda autoridad administrativa o judicial garantizar el
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes, existe la Resolución
0009973, de fecha 30 de octubre del año 2010, la cual califica a la señora Rosa
Revelo como parte del grupo de personas calificadas como obreros del servicio
público, pero cuál es el argumento que pretende hacerse válido, es que la
Resolución salió en fecha 30 de octubre, la misma tendría derecho por cuanto su



relación laboral terminó el 31 de octubre, sin embargo de ello, el argumento que
pretende hacerse válido es que la misma terminó su relación laboral el 5 de octubre,
es decir, antes de que la resolución entrara en vigencia, sin embargo de aquello,
dentro de los principios para la aplicación de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales, se encuentra lo que más favorezca a los derechos de las personas.
Uno de los derechos enumerados es la garantía básica al debido proceso, lo cual es
que corresponde a toda autoridad administrativa o judicial garantizar el cumplimiento
de las normas y los derechos de las partes. Así también el numeral 7, literal d),  los
procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley. No se ha
presentado el documento que revoca, rectifica o anula el certificado de régimen
laboral original hacia el señor Juan Francisco Carvajal, de la misma forma ese
documento debe encontrarse debidamente motivados por cuáles son las razones por
las que se deja sin efecto este certificado de régimen laboral. El Art. 33, de la
Constitución de la República del Ecuador, consagra y garantiza el derecho al trabajo
y a las retribuciones justas, dentro de las cuales hace referencia a la jubilación
patronal, que se encuentra consagrado en el Art. 216, del Código del Trabajo y algo
muy importante es que en la demanda de acción de protección le solicitó el acceso
judicial a la prueba. Puede aplicar inclusive un derecho que no había sido solicitado
por las partes y de la revisión del expediente se puede evidenciar que existe también
la vulneración al derecho de la igualdad material, por cuanto las personas que
constan en esta lista han sido beneficiadas con el beneficio de la jubilación patronal,
sin argumento teniendo como misma fecha de salida el 31 de octubre del año 2010 y
teniendo las mismas circunstancias, es decir, que constan dentro del listado de
personas calificadas como obreros del servicio público. La igualdad material ha sido
la escala de diferenciación y se solicita el acceso judicial a la prueba para que se
forme criterio respecto a por qué unas personas sí y por qué a otras personas no,
cuando consta dentro de la misma resolución, tienen el mismo tiempo de servicio, la
misma forma de terminación de la relación laboral, la misma fecha de terminación de
la relación laboral, esto es fecha 31 de octubre del año 2021. También se ha
incorporado dentro del expediente el certificado de tiempo de servicio que emite el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, respecto al historial de tiempo de trabajo
de la empleada, quien inicia sus labores en abril del año 1978 y culmina en octubre
31 del año 2010, guarda concordancia la relación y conexidad respecto del aviso de
salida, de igual forma se encuentra la acción de personal por cuanto en el mes de
marzo es entregado su nombramiento definitivo. Solicita el acceso judicial a la
prueba, oficiando al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social con la finalidad de que
remita copia certificada del aviso de salida de la señora Rosa Emperatriz Revelo
Chamorro, en la que conste la fecha de afectación, documento ya incorporado, sin
embargo, lo hace para garantizar la legitimidad  de dicho documento, por cuanto al
aviso de salida es una información y no un documento que lo genere el accionante,
el aviso de salida se genera por el mismo empleador, en el cual expresa el tiempo de
servicio hace constar que como fecha de terminación es el 31 de octubre del año
2010. En el supuesto que se pretenda señalar que esta vía constitucional no es la
idónea y que existen otras vías para reclamar el derecho, la Corte Constitucional en
la sentencia 004 2018 CC, caso 664-14-EP, hace referencia a que cuando existe la
vulneración de un derecho así existan vías alternativas, la acción de protección se
considera la de protección eficaz y en forma directa de los derechos consagrados en



la Constitución. Así también la Corte Constitucional en sentencias 1679-12-EP/20 y
016-13-CC, hace referencia a que cuando existe vulneración de un derecho la vía
idónea y eficaz siempre va a ser la acción de protección por cuanto se pone en su
conocimiento los hechos relatados y los cuales se evidencia plenamente la
vulneración de un derecho constitucional, el cual ha sido netamente detallado y
solicita que así se declare, en especial el debido proceso, el derecho al trabajo, a la
igualdad material previstas en los artículos 76.1, numeral 7, literal d); 33; y, 11,
numeral 2, de la Constitución de la República del Ecuador y, en consecuencia, por la
naturaleza reparadora de la acción de protección se declare cumplidos los requisitos
de expediente de jubilación patronal de personas sujetas o calificadas al régimen del
Código de Trabajo y se ordene a quien corresponda el pago de la jubilación patronal
que le correspondía recibir a la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro y un año
después de su fallecimiento al señor Juan Francisco Carvajal Narváez. 5.2.- Los
legitimados pasivos, en uso del derecho de contradicción intervienen en su orden y
manifiestan: 5.2.1.- El Msc. Oscar Fernando Villarreal Morán, Director Distrital 04D01
San Pedro de Huaca-Tulcán-Educación, a través de su defensa técnica ejercida por
la abogada Rosa Amada Gordón Herrera, manifiesta en lo fundamental que la acción
de protección según el artículo 88, de la Constitución de la República del Ecuador,
en lo pertinente indica que tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los
derechos reconocidos en la Constitución y podrá interponerse cuando exista una
vulneración de los derechos constitucionales. En el presente caso la presunta
vulneración de derechos que se enuncian en la demanda, esto es, el derecho al
debido proceso, el derecho al trabajo y el derecho a la igualdad material, la ex
Dirección Provincial de Educación, en ese entonces regida para lo que es dentro de
la desvinculación de las ex servidoras públicas de servicios 2, fue en el cantón
Bolívar, perteneció a la institución en la que laboraba y no en el cantón Huaca como
se había manifestado, hoy actualmente Distrito de Educación 04D01, no ha
vulnerado dichos derechos establecidos en la demanda, ya que el acatamiento de
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes hasta antes del 6 de octubre del
año 2010, fecha de publicación de la LOSEP se ejecutó el proceso de retiro
voluntario para la jubilación de los servidores públicos, incluido el personal de
servicio que hasta esa época se encontraban bajo la LOSCA, entregando
indemnizaciones económicas de conformidad a la resolución publicada en el registro
oficial No. 9, del 21 agosto 2009, este proceso obedeció a una planificación iniciada
antes de la vigencia de la LOSEP y que fuera ejecutado bajo la normativa anterior en
razón a lo determinado en la disposición transitoria quinta de la referida ley que en lo
pertinente indica que los trámites administrativos iniciados con anterioridad a la
expedición de la Ley Orgánica del Servicio Público, debían continuar sustanciándose
hasta su conclusión con la normativa anterior. A octubre del 2010 el personal de
servicio del Misterio de Educación todavía se encontraba el amparo de la Ley
Orgánica del Servicio Público, pues aún no se encontraba plenamente ejecutado el
proceso de clasificación de cambio de régimen laboral al Código del Trabajo,
tampoco se encontraba en vigencia el primer contrato colectivo, en virtud de ello
dentro del ámbito de la competencia se realiza un pago de jubilación patronal a favor
del personal de servicio  en base de la resolución del 19 de agosto del 2009, se ha
desvinculado en el  2010 recibiendo una indemnización correspondiente y tampoco
accede a los beneficios económicos contemplados en el primer contrato colectivo de



trabajo suscrito al 15 de noviembre del 2011. Se debe tener en cuenta que de
conformidad a lo determinado en el numeral 6, del artículo 7, del Código Civil
ecuatoriano, las meras expectativas no constituyen derecho, por ello es que la
Dirección Provincial de Educación en su momento emitió la acción de personal a
favor de Revelo Chamorro Rosa Emperatriz, con fecha 8 de octubre del 2010 y  rige
a partir del 5 de octubre de 2010,  en esta  acción de personal se acepta a partir del
5 de octubre del 2010, la renuncia presentada por la señora Rosa Emperatriz Revelo
Chamorro, la cual está firmada por la mencionada señora con fecha 5 de octubre,
por lo tanto se emite dicha acción de personal aceptando la renuncia presentada por
la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, del cargo de servicios públicos de la
Escuela José Enrique Rodó, de la parroquia Monte Olivo, cantón Bolívar, quien se
acogió al proceso de jubilación voluntaria, conforme a lo previsto en la resolución
publicada en el Registro Oficial 09, del 21 de agosto 2009, esto en concordancia con
el artículo 94, del Reglamento a La Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera
Administrativo y Homologación, vigente en ese entonces, conforme se detalla la
situación actual, la misma que fue firmada. Tienen también  un acta de intención con
la firma de la ex servidora pública de servicios 2, hoy fallecida, donde ella mediante
la misma autoriza al Ministerio de Educación constatar y revisar la información que
fuera necesaria para establecer la efectividad en este proceso, así indica: “Mi
decisión de participar en el proceso de selección de beneficiarios, de ser el caso será
informado previamente al Ministerio de Educación”;  quiere decir con esto, que ella
aceptó estar dentro de este proceso que se llevó antes de que esté en vigencia la
LOSEP; también se encuentra un listado de servidores públicos de la educación que
se acogen a los beneficios de la jubilación voluntaria año 2010, en base a la
resolución antes mencionada, donde consta la señora Revelo Chamorro Rosa
Emperatriz, como servidora pública del servicio 2, quien tuvo una indemnización
económica de USD$13.680,00. El artículo 154, numeral 1, de la Constitución de la
república del Ecuador, establece las atribuciones a ministros y ministras del Estado
para que establezcan y expidan reglamentos, resoluciones, lineamientos que deben
ser acatados por las entidades operativas, en este caso existe un Instructivo de
jubilación patronal, que en lo pertinente establece casos de ex trabajadores
desvinculados en 2010. La Unidad de Talento Humano debe determinar si hay
jubilados desvinculados del 2010 que solicitan el pago de jubilación patronal, recabar
la resolución de cambio de régimen laboral emitida por el Ministerio de Trabajo,
constatar que la fecha de la resolución sea anterior a la desvinculación del jubilado,
si la fecha de resolución es posterior a la desvinculación, se infiere que el jubilado
fue cesado bajo el régimen LOSCA, consiguientemente no recibirá la jubilación
patronal dado que este beneficio es para el régimen del Código del Trabajo. Saben
que hay una resolución donde consta la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro,
hoy fallecida y que está con fecha 30 de octubre del 2010. No saben cómo los
funcionarios de ese entonces llevaron ese proceso, sin  embargo, se apegan al
proceso que se efectuó, donde ella estuvo de acuerdo, donde ella firmó un
compromiso, donde ella conocía claramente y este tuvo su conclusión con fecha 5 de
octubre, que ella se desvincula aceptando su renuncia, emitiendo la acción de
personal que corresponde, llevando el proceso y la normativa legal de ese entonces.
Para ello toman en cuenta una consulta que se hiciera por parte de la
Superintendencia de Comunicaciones a la Procuraduría General del Estado, donde



la consulta es un caso análogo que dice: “De conformidad con lo establecido en la
disposición general primera de la Ley Orgánica de Servicio Público que señala los
servidores públicos que como mandato de lo dispuesto en la Constitución de la
República pasen a estar sujetos al Código del Trabajo, se debe conceder la
jubilación patronal al que tienen derecho, conforme establece el régimen laboral
privado, si a la vigencia de la actual Constitución tenía más de 13 años de servicio en
el sector público, los servidores y trabajadores públicos que cumplan con las
condiciones determinadas en esta disposición podrán beneficiarse de la jubilación
patronal”. En atención a los términos de la consulta se concluye  que de acuerdo con
el inciso final de la disposición general primera de la LOSEP, los servidores públicos
que por la clasificación que ha efectuado el Ministerio de Relaciones Laborales,
están actualmente sujetos a la LOSEP, pero que inicialmente laboraron en el sector
público amparados por el Código del Trabajo por más de 13 años al tiempo de
promulgación de la Constitución de la República, cumplan las condiciones
determinadas en edad y tiempo de servicio que establece el artículo 216 del Código
del Trabajo, en base al decreto ejecutivo 1701, tienen derecho a la jubilación patronal
con las indicaciones regladas por dicho Decreto. No tienen derecho a la jubilación
patronal los servidores públicos que no hayan estado sujetos al Código del Trabajo al
tiempo de expedición de la Ley Orgánica de Servicio Público LOSEP, esto es al 6 de
octubre del 2010. Con ello justifican que la ex funcionaria cesó de sus funciones con
fecha 5 de octubre del 2010, por tanto no tendría derecho a la jubilación patronal, por
ello la presente acción de protección, es improcedente, según lo estipulado en el
artículo 42, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales en su numeral 1,
tomando los hechos de que no existe una violación de derechos constitucionales, ya
que no se ha faltado en ningún momento al debido proceso, se ha dado el proceso
que está legalmente justificado a tiempo y con la normativa legal de ese entonces; no
se ha afectado el derecho del trabajo al haber terminado una relación laboral por
causa legalmente existente, ya que existe una renuncia, en cuanto al aviso de salida,
aclara que en ese entonces estaba vigente la Ley Orgánica de Servicio Civil y
Carrera Administrativa, en consecuencia según el artículo 119, de dicha ley,
estipulaba el pago hasta el último día del mes, quiere decir que las remuneraciones
de una persona que estuviera en ejercicio de un puesto será pagada hasta el último
día del mes en que se produzca la separación cualquiera que fuese la causa de esto,
por tanto, las remuneraciones no serán fraccionables dentro de un mismo mes entre
dos individuos, sino el servidor cesante recibirá la remuneración integra
correspondiente al mes que se produzca la desvinculación; con esto quiere decir que
la persona fue desvinculada el 5 de octubre, pero tenía derecho a que se le cancele
lo del mes íntegro, por lo cual para poder cancelar el mes íntegro no se le podía
sacar del Seguro Social, porque iba a cobrar su remuneración íntegra, por esta razón
es que en realidad se ha dado esta situación y se ha generado una confusión. Pero
es en base a que en ese entonces teníamos ese artículo de la ley que estaba en
vigencia, que tenía derecho a que se le pague el mes integro de su remuneración.
En cuanto a la rectificación del certificado del régimen laboral, el certificado emitido
en una primera instancia tal vez lo hicieron funcionarios en base al aviso de salida,
pero cuando llegó esta documentación, que la parte accionante presentó ante el
Ministerio de Educación, ellos revisaron y realizan su oposición, en vista de que no
procede, ya que la desvinculación fue el 5 de octubre, no se debía realizar la



certificación, por lo tanto se procede a hacer conocer al señor Juan Francisco
Carvajal, entregando en sus manos una rectificación  del certificado laboral de la
señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, de fecha 13 de octubre, donde se le
indicia que se verifica que la acción de personal No. 0056, rige a partir del 5 de
octubre de 2010, donde la ex trabajadora Revelo Chamorro Rosa Emperatriz,
concluye sus relaciones laborales con la ex Dirección Provincial de Educación del
Carchi, acogiéndose al proceso de jubilación voluntaria, por lo tanto se ha jubilado de
un trabajo del Distrito 04D01 con fecha 6 de octubre 2010. En lo que refiere a la lista
de asignaciones que se verifique si han sido cancelados o no, el Ministerio de
Educación no tiene información antes del año 2014, ya que es un sistema que tiene
ejecución a partir del año 2014 y por lo tanto no pueden certificar si se ha otorgado
este beneficio de la jubilación patronal a quienes constan en la lista de asignaciones. 
5.2.2.- El Msc. Pedro Manuel Rosales Miño, en su calidad de Director Regional de
Trabajo y Servicio Público de Ibarra, a través de su defensa técnica ejercida por el
señor procurador judicial Jorge Edison Realpe Moreno, asesor jurídico de la
Dirección Regional de Trabajo en lo principal da lectura a los artículos 88, de la
Constitución de la República del Ecuador y 39, de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales, por cuanto en la Dirección Regional ha causado sorpresa que esta
acción de protección ha sido también dirigida contra el Ministerio del trabajo. Del
expediente consta que se evidencia que se solicitó un cálculo de la jubilación
patronal, está firmada por el abogado en ese entonces Director Regional del Trabajo
en el sector público, igualmente existe el cálculo del artículo 216, del Código del
Trabajo, se habla de una jubilación patronal global, los artículos 216 y 217, Ibídem,
dicen que ese monto global queda a criterio de las partes y no es obligatorio, además
de eso les causa sorpresa que de acuerdo a la copia simple del acuerdo ministerial
MDT – 2016- 0099, que son las normas que regulan el cálculo de la jubilación
patronal, que es el procedimiento por el cual las personas que se vean perjudicadas
en el pago de las jubilaciones, como en el presente caso, que debía se acatado ya
que está vigente, es un documento expedido por el señor Ministro de Trabajo de ese
entonces, el artículo 7, de este acuerdo ministerial, dice a los ex empleadores que
incumplen con el pago de la jubilación patronal mensual serán multados de
conformidad al artículo 7, del Mandato Constituyente número 8, el segundo inciso
dice para el efecto, el ex trabajador podrá acercarse al Ministerio del Trabajo y
presentar la respectiva denuncia, aquí está el procedimiento, el Ministerio del Trabajo
a través sus inspectores de Trabajo determinan que debió presentarse esa denuncia
primero al Ministerio del Trabajo, en la Delegación del Trabajo y Servicio Público del
Carchi para que uno de los inspectores de Trabajo avoque conocimiento y siga este
procedimiento que es la preventiva de sanción para que en este caso el Ministerio de
Educación con la Dirección Distrital expliquen las razones y los motivos por los que
no se ha cancelado. Hay que tomar en cuenta otra situación, la señora se ha
desvinculado de la Dirección Provincial de Educación en octubre del 2010 y recién el
cálculo de la jubilación según el expediente está en el 2018, se tardaron muchos
años, debió solicitarse tanto por la parte accionante como por la Dirección de
Educación, al Ministerio del Trabajo el debido cálculo, el artículo 217, del Código del
Trabajo, igualmente determina que en los casos de fallecimiento tendrá derecho el
cónyuge sobreviviente o los herederos a un año más de esa pensión jubilar incluidos
los décimos terceros y décimos cuartos pensiones jubilares y se sujetarán a las



disposiciones comunes relativas a las indemnizaciones por riesgos del trabajo, el
artículo 186, que tiene concordancia con este artículo 217, dice denuncia del
accidente o de la enfermedad como norma supletoria: el empleador, la víctima o su
representante si ya está pagado, se debe tomar en cuenta el decreto ejecutivo 1701
y el decreto ejecutivo 225, que regulan el exceso de beneficios de pagos de las
jubilaciones y de los trabajadores de ese tiempo, gracias a estos decretos ejecutivos
el Estado dejó de perder tantos fondos públicos por esos beneficios de los que
gozaban los trabajadores. No ve cuál es la razón y motivo para que se haya
presentado esta acción, también en contra del Ministerio del Trabajo, toda vez que
de su parte se ha cumplido, más bien ha habido una objeción por la parte
accionante, al no haber presentado la denuncia respectiva ante uno de los
inspectores del Trabajo. Pide que no se tome en cuenta al Ministerio del Trabajo
como una omisión o como alguna acción que el Ministerio haya cometido, existe el
documento por el ese entonces Ministerio de Relaciones Laborales, hoy Ministerio de
Trabajo, en el cual se hizo la reclasificación del personal que pasó a la LOSCA, al
Ministerio del Trabajo y a los beneficios y el respeto a la antigüedad laboral para el
pago de esas indemnizaciones. 5.2.3.- El señor Ab. Juan Carlos Chugá, ofreciendo
poder o ratificación del doctor Marco Proaño Durán, Delegado el señor doctor Iñigo
Salvador Crespo, Procurador General del Estado, en lo fundamental refiere en lo
principal que va a tratar de hacer tres alegaciones, empezando por la primera la más
corta referente al Ministerio de Relaciones Laborales que del libelo de demanda
consta como sujeto pasivo de la acción de protección presentada por los
accionantes, el artículo 10, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, en su numeral 2, establece los datos necesarios para conocer
la identidad de la persona o entidad o accionado, si bien es cierto se ha demandado
al Ministerio de Relaciones Laborales, pero del libelo de demanda y de las
alegaciones del accionante hasta el momento no se ha desprendido que el Ministerio
de Relaciones Laborales haya hecho o dejado de hacer un acto administrativo
violatorio, no existe, estamos ante lo que la Ley Orgánica de Jurisdiccionales y
Control Constitucional ha denominado falta de legitimado pasivo, en este caso el
Ministerio de Relaciones Laborales nada tiene que ver en este asunto, el accionante
ni se ha acordado cuál era el asunto en la demanda, solo se lo nombra que lo ha
demandado, pero no se sabe él por qué, entonces aquí hay una falta de legitimado
pasivo y por lo tanto, para concluir esta parte lo que se refiere en el Ministerio de
Relaciones Laborales no hay nada más que hablar, es totalmente improcedente la
acción de protección en lo que se refiere a dicho Ministerio. Hay que analizar 2 cosas
principales, va a analizar la proposición fáctica o la premisa fáctica del derecho
constitucional del accionante, se considera en la demanda, en su numeral 9, en la
que dice se declaré cumplido los requisitos del protocolo de expediente de jubilación
patronal de personas sujetas al Código de Trabajo y se ordene a quien corresponda
el pago de la jubilación patronal; al respecto, el artículo 42, de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en su numeral 5, establece que
toda acción de protección es improcedente cuando lo que se solicita es la
declaración de un derecho y, es lógico, hay derechos que la norma los ha
denominado legales, pero estos derechos a la cuenta son contingentes, que significa
que nacen de la aplicación de una norma, nacen de la aplicación o de realizar un
acto, pero no difieren mucho mientras que lo uno es esencial lo otro es contingente,



es decir, es supletorio y entonces la declaración de un derecho no le corresponde a
un juez constitucional, la declaración de un derecho le corresponde a un juez
ordinario y la Corte Constitucional en bastas sentencias ha tratado este tema y la ha
denominado mera legalidad; hay por ejemplo la sentencia 120-13-CP, en la que la
Corte Constitucional dice y establece que los conflictos que podrían generarse de
cuestiones de mera legalidad no son objeto de decisión por parte de la justicia
constitucional, vía garantías jurisdiccionales de los derechos, puesto que son los
jueces ordinarios quienes deben conocer los mismos, en otras sentencias la Corte
emite criterio vinculante y prácticamente ordena a los jueces que al momento de
conocer y resolver los conflictos en los cuales se pudiera ver o establecer una
posible vulneración de derechos constitucionales, es obligación de los jueces
constitucionales verificar si lo que se trae a su conocimiento son en realidad violación
a un derecho constitucional o violaciones a derechos legales; continúa su redacción
y esta dice que cuando se alega la aplicación de normas infra constitucional, se debe
entender que son asuntos de carácter legal y los jueces ordinarios son los que deben
conocer y resolver estos temas, entonces, en este caso el accionante quiere que se
aplique, para determinar una liquidación contemplada en la Ley Orgánica del Servicio
Público: El artículo 425, de la Constitución de la República, establece la jerarquía de
la norma y obviamente la Constitución está en primer lugar y, los convenios
internacionales, cuando se traten de asuntos de derechos humanos estarían al nivel
de una norma constitucional, de ahí hacia abajo son normas secundarias, aplicando
la simple lógica, la LOSEP es una norma secundaria y la norma constitucional ha
dicho que le corresponde a un juez ordinario conocer los asuntos de mera legalidad;
más aún el accionante pide que se aplique la LOSEP y la resolución que la ha
agregado como prueba que data de 30 de octubre del 2010, de lo que se establece
que pide la aplicación de una norma infra constitucional, aquí no se está alegando si
se pagó o no se pagó la liquidación, se está alegando la aplicación de una norma y
de una resolución y eso es improcedente para alegaciones de derecho
constitucional. En lo que respecta al artículo 82, de la Constitución de la República,
que establece el principio de seguridad jurídica, normas claras, aplicadas por
autoridades competentes, entre otras cosas también establece la existencia y la
vigencia de una ley, principio universal que la ley solamente rige para lo venidero, no
puede regir para el pasado, rige desde su publicación hacia adelante, entonces para
analizar los hechos, la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, prestó sus
servicios lícitos y personales al Ministerio de Educación hasta el 5 de octubre del año
2010 es innegable sin tapar la validez de un documento público, pero el Código
Orgánico General de Procesos establece la validez de un documento público y
obviamente el documento público es válido inclusive frente a terceros y entre un
testimonio y un documento público de acuerdo a la ley se alega cuando se ha
otorgado por otra persona y hay diferentes tipos de documentos públicos, una cosa
es una certificación que no es un acto administrativo, es un acto de simple
administración nada más, no puede ser catalogada una certificación como norma, al
menos en una audiencia de este tipo, este documento, establece que el 5 de octubre
del año 2010, a mala suerte, un día antes de la vigencia de la nueva norma se
acepta la renuncia de la señora Revelo Chamorro, en derecho constitucional la lógica
y la razón son los elementos fundamentales de la motivación, entonces la lógica es
la prueba del razonamiento, si de ese resultado sigue siendo verdad su



razonamiento tiene una validez, de lo contrario no y si el razonamiento donde dice
que la ley rige para lo venidero y si hay una renuncia el 5, se pregunta ¿si valdrá o
no valdrá?, por simple lógica, lo que pide ya no puede entrar y si analizamos la
LOSEP en su artículo 48, vigente a la fecha, establecía que uno de los medios para
dar por terminado las relaciones laborales entre el Estado ecuatoriano y un servidor
público es la renuncia, es decir, si renuncia se da por terminada la relación laboral y
por lo tanto a partir de esa fecha perdería todos los derechos y también dejaría de
ejercer o recaer las obligaciones que pueda tener, entonces alegar que un juez
constitucional debería aplicar lo más favorable al trabajador en la vigencia de una ley
no es procedente porque se trataría de un asunto de mera legalidad, en virtud de ello
haciendo este somero análisis constitucional, la Procuraduría General del Estado,
solicita no aceptar la acción planteada. 5.3.- RÉPLICA: 5.3.1.- Haciendo uso del
derecho a la réplica consagrado en el Art. 14, de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, el legitimado activo a través de su defesa
técnica manifiestan en lo principal que se habla de la fecha de la resolución, se ha
corrido traslado con un instructivo de jubilación patronal que es muy claro y que ha
hecho referencia la Defensora Técnica de la Dirección de Educación, esto es casos
especiales desvinculaciones 2010, donde se establece que  si la fecha de vigencia
de la ley es antes de la desvinculación recibe jubilación patronal, si la fecha de
vigencia es posterior a la desvinculación no recibe jubilación patronal, del aviso de
salida se tiene que la fecha de afectación es el 31 de octubre del año 2010 y no el 5
de octubre, es decir, si el 5 de octubre es la renuncia voluntaria y el 6 entra en
vigencia la resolución, la cual le califica como obrera de sector público, ya se
encontraba dentro de este régimen laboral sujeto al Código de Trabajo, porque su
fecha de publicación fue el 31 de octubre del año 2010 y conforme se ha
manifestado es un documento público y que emite el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, no lo emite la Dirección de Educación, no lo emite el Ministerio de
Trabajo, el aviso de salida es el documento que pone fin y desvincula a una persona
de su empleador. El Ministerio de Trabajo consta como ente accionado, porque la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales permite contar con otras instituciones,
pues en este caso ha concurrido con la finalidad de que certifique cuál es el
documento que pone fin a la relación laboral, esto es el aviso de salida o la renuncia
voluntaria; y, en este caso varias sentencias de la Corte Provincial de Justicia de
Imbabura, han concluido que el aviso de salida, es un documento que lo forja el
mismo empleador con la información con la documentación que posee y está en la
potestad unilateral de generar este documento, este no lo genera la ex trabajadora,
lo genera el empleador y en esta acción de protección no se pretende que se declare
un derecho pues este está declarado y está reconocido por el Estado ecuatoriano; en
fecha 30 de octubre del año 2010 se emite la resolución 000 9973, en la cual consta
un listado de asignaciones con pendientes de pago de varias personas entre las
cuales consta su cónyuge fallecida, Rosa Revelo y que consta como obrera que está
bajo el régimen laboral del Código del Trabajo, ella está en dicha resolución porque
la fecha de afectación conforme a su aviso de salida y conforme al tiempo de servicio
y también el Instituto de Seguridad del Ecuador, dice el 31 de octubre del año 2010;
lo que está indicando es que se le está vulnerando el derecho al debido proceso,
garantía establecida en el artículo 76, numeral 1, es decir que se está incumpliendo
la obligación de toda autoridad administrativa o judicial de garantizar el cumplimiento



de las normas y de los derechos de las partes, es decir, no se atiende el
cumplimiento del protocolo debidamente justificado, presentado y atendido por parte
y, se manifiesta que este certificado de régimen laboral que emite el magíster Oscar
Fernando Villarreal Morán, en el que dice que ella era conserje hasta el 31 de
octubre del año 2010, ha sido revocado y que por esto la misma no podría acceder al
pago de esta jubilación, indica que el Ministerio de Educación ha hecho una
afirmación que carece de sustento, por cuanto dice conocer que de ese tiempo se
pone el aviso de salida, el último día del mes, cuando el documento público es claro
al establecer la fecha del 31 de octubre del año 2010, indica que antes no se le podía
sacar del IESS y para aquello ha comparecido también el representante del
Ministerio del Trabajo, para que explique qué documento pone fin y cuál es el
documento por el cual realmente se desvincula la persona del empleador cuando se
sale del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o uno mismo la forja, se ha
comunicado por parte del Ministerio del Trabajo que el accionante ha tardado mucho
tiempo en presentar la denuncia, al respecto indica que los derechos constitucionales
y los derechos laborales son irrenunciables y en los mismos decretos ejecutivos
1071 y 225, se habla que cuando existe una compensación por jubilación patronal y
cuando existe conflicto respecto al beneficio de jubilación patronal, siempre se
aplicará lo que más le favorezca al trabajador, es decir, el incentivo que más alto se
encuentre; también se ha indicado que la misma carecería de sustento por cuanto ha
renunciado un día antes de que entre en vigencia la respectiva resolución, al
respecto se está justificando que el aviso de salida que emite el Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social contempla explícitamente que se está remitiendo al certificado
de tiempo de servicio por empleador y está remitiéndose específicamente a
certificado laboral que emite la misma dirección distrital y con lo cual aplicando el
mismo protocolo al que se hace referencia, Instructivo de jubilación patronal del
2018, la señora Rosa Revelo, formaría a estaría dentro de las personas que reciben
jubilación patronal, por cuanto su fecha de desvinculación conforme el aviso de
salida, es posterior a la publicación de la resolución con fecha 31 de octubre 2010; la
vía eficaz y directa para proteger los derechos constitucionales es la acción de
protección, por lo que solicita se acepte la acción de protección y también para
resolver respecto a la vulneración del derecho a la igualdad material, pide se
disponga que el Ministerio Educación certifique si las demás personas que están
dentro de la misma resolución, han sido beneficiarias de este régimen de jubilación
patronal, con los mismos tiempos, con el mismo aviso de salida, con la misma fecha
de desvinculación; y por qué no su cónyuge fallecida, por el derecho que  le
corresponde. 5.3.2.- El Msc. Oscar Fernando Villarreal Morán, Director Distrital
04D01, San Pedro de Huaca-Tulcán-Educación, a través de su defensa técnica
manifiesta en lo principal que aclara nuevamente que la fecha de desvinculación de
la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, de acuerdo a la renuncia y acción de
personal No. 56, de fecha 8 de octubre del 2010, es el 5 de octubre del mencionado
año y que si bien el aviso de salida del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se
lo realiza con fecha 31 de octubre del 2010, es por cuanto según el artículo 119, de
la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa, en ese entonces daba la
remuneración íntegra a las personas que cesaban sus funciones en los primeros
días del mes, pide que se considere que por tal razón la persona debía estar dentro
del Instituto de Seguridad Social para poder garantizar el pago íntegro de este mes,



pero así mismo manifiesta que el artículo 48, de la mencionada Ley, establece que la
renuncia es la que da por terminada la relación laboral y esta misma renuncia pone
fin a todos sus derechos. 5.3.3.- El Msc. Pedro Manuel Rosales Miño, en su calidad
de Director Regional de Trabajo y Servicio Público de Ibarra, a través de su defensa
técnica manifiesta en lo fundamental que insiste que la accionante se ha tardado
mucho en solicitar el cálculo de la jubilación patronal y esto lo dice porque han
transcurrido muchos años, inclusive después del fallecimiento de la ex trabajadora;
no corresponde al Ministerio del Trabajo emitir los avisos de salida, pues esta es una
atribución del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socia. Como Ministerio de Trabajo
reconoce que la jubilación es imprescriptible, intangible e inalienable, por tal motivo,
incluso los herederos pueden reclamar, esto porque están dentro de su derecho, lo
único que ha manifestado es que se tome muy en cuenta que los decretos ejecutivos
1701 y 225, limitan el exceso de beneficios de pago a los trabajadores y ex
trabajadores y así mismo tomando en cuenta el mandato constituyente No. 8 que fija
las remuneraciones de 1 hasta 7 salarios básicos unificados, de acuerdo al tiempo
que hayan renunciado, eso está dentro de las normas y por último, no se ha
aprobado que la acción de protección ha cumplido con los requisitos del artículo 40,
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, esto es,
no existe violación de un derecho constitucional por parte del Ministerio de Trabajo,
segundo no existe acción u omisión de la autoridad pública por parte del Ministerio
para que se haya llevado ante el derecho público y en este caso el numeral 3 dice
inexistencia de otro mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz para proteger
el derecho violado, manifestó que  de conformidad al acuerdo ministerial 99, del año
2016, existe el procedimiento para el reclamo por falta de pago de jubilación
patronal, por tal motivo en este caso la primera autoridad administrativa es el
Inspector del Trabajo y luego la autoridad judicial que es el juez del trabajo, como ya
no existen tenía que acudir ante un juez multicompetente. 5.3.4.- El representante de
la Procuraduría General del Estado, indica en lo esencial que recalca la negativa de
la acción de protección presentada, en virtud de que el accionante no ha podido
expresar o determinar el derecho constitucional vulnerado y más bien de sus
alegaciones lo que se desprende son derechos que caen en la mera legalidad y
pretende probar cosas inexistentes con documentos que se alejan totalmente de la
conducencia de la prueba, según el Código Orgánico General de Procesos en su
artículo 161, la prueba debe referirse directa o indirectamente a los hechos o
circunstancias controvertidas, en el caso la documentación presentada, como son los
avisos de salida y pretender contrarrestar eso con la renuncia misma presentada de
la señora hoy fallecida y luego un acto administrativo con fecha 5 de octubre, es
totalmente inadmisible, por esto ss ratificamos en sus alegaciones y solicita no
aceptar esta acción de protección. SEXTO.- PRUEBAS: 6.1.- LEGITIMADO
ACTIVO: En su líbelo de demanda y en la audiencia pública solicita se incorpore
como prueba documental, lo siguiente: 6.1.1.- Cédula de ciudadanía y certificado de
votación de Juan Francisco Carvajal Narvaez. 6.1.2.- Memorando No. MINEDUC-
DNNJE-2018-00180-M, de fecha 6 de julio del 2018, mediante el cual se emite por
parte de la Directora Nacional de Normativa Jurídica Educativa, del Ministerio de
Educación, criterio jurídico referente al pago retroactivo a herederos de la jubilación
patronal del causante. 6.1.3.- Certificado de identidad y estado civil de quien en vida
fue la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro. 6.1.4.- Posesión efectiva celebrada



en fecha 22 de mayo de 2018, ante el Dr. Fernando Andino, Notario Primero del
cantón Bolívar. 6.1.5.- Poder especial celebrado en fecha 21 de septiembre de 2021,
ante el Dr. Fernando Andino, Notario Primero del cantón Bolívar. 6.1.6.- Certificación
de régimen laboral, que se emite en fecha 06 de octubre de 2021, suscrito por el
Msc. Oscar Fernando Villarreal Morán, en su calidad de Director Distrital 04D01 San
Pedro de Huaca – Tulcán, en el que se hace constar que la señora Revelo Chamorro
Rosa Emperatriz, prestó sus servicios en calidad de auxiliar de servicios generales
(conserje) en la Escuela José Enrique Rodó, que pertenece a la institución pública xx
Dirección Provincial de Educación y Cultura del Carchi, desde el día 01 de abril de
1978, hasta el día 31 de octubre del año 2010, bajo el régimen laboral LOSCA,
constando también que a partir del 06 de octubre del 2010, hasta el 31 de octubre
del 2010, se ha realizado un cambio de régimen laboral, del régimen de la Ley
Orgánica de Servicio Público, al Código del Trabajo, mediante decreto ejecutivo No.
225, publicado en el Registro Oficial No. 123, del 4 de febrero del 2010. 6.1.7.- Aviso
de salida del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, correspondiente a la señora
Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, del que consta como fecha de afectación el 31
de octubre de 2010 y como observación como causa justificada jubilación voluntaria. 
6.1.8.- Listado de asignación de calificación de obreros y servidores del Ministerio de
Educación de la Dirección Provincial de Educación Hispana Carchi No. 000391, de
fecha 30 de octubre de 2010, del que consta entre otros la señora Rosa Emperatriz
Revelo Chamorro, con la actividad de conserje y con cambio de régimen laboral
LOSCA, al Código del Trabajo. 6.1.9.- Oficio No. MRL-AGRH-2010-0009973, de
fecha 30 de octubre del 2010, remitido por el Viceministro de Servicio Público a la
Doctora Gloria Vidal, Ministra de Educación, del que hace constar que se adjunta la
resolución y lista de asignaciones a través de las cuales dicha cartera de estado
califica el régimen laboral del personal de las direcciones provinciales del Ministerio
de Educación, de conformidad con lo establecido en los decretos ejecutivos 1001 y
225 y resolución SENRES-2009-0000141, en función de la cual se aplica los
parámetros de calificación para determinar los servidores que están regulados por la
Ley Orgánica de Servicio Público y aquellos que estarán bajo el régimen laboral del
Código del Trabajo. 6.1.10.- Resolución No. MRL-2010- 000391, del Ministerio de
Relaciones Laborales, Viceministro de Servicio Público, mediante la cual en lo
principal se resuelve el calificar a las obreras y obreros amparados por el Código del
Trabajo y a las servidoras y servidores sujetos a la Ley Orgánica de Servicio Público,
de conformidad con la lista de asignaciones adjunta y a las que se hizo relación en el
literal h). 6.1.11.- Acción de personal No. 305, de fecha 01 de junio de 1996,
mediante la cual se designa a la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, para
desempeñar el cargo de conserje de la Escuela José Enrique Rodó, bajo situación
propuesta nuevo nombramiento por aumento de sueldo, copia de acta de posesión
de cargo de conserje de la escuela José Enriquez Rodo, por parte de la señora Rosa
Emperatriz Revelo Chamorro de la que se establece que el señor Wilson Estrada,
Director Provincial de Educación del Carchi, le toma posesión de este cargo a los
diez días del mes de marzo de 1978. 6.1.12.- Certificado de tiempo de servicio por
empleador, del cual se desprende que la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro,
tiene 389 aportaciones, desde 04 de 1978, hasta 10 octubre de 2010. 6.1.13.- 
Cálculo de jubilación patronal, de fecha 15 de septiembre de 2020, elaborado por el
analista de jubilación patronal Luis Alejandro Erazo Mantilla, del que se establece



que a la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, le corresponde una pensión
jubilar mensual de USD$94.98 o un fondo global de USD$15.884,38. 6.1.14.- En
fecha 15 de septiembre de 2020, el Abg. José Bohórquez Rodríguez, en su calidad
de Director Regional del Trabajo y Servicio Público, mediante oficio Nro. MDT-
DRTSPI- 2020-1408-OFICIO hace conocer sobre el cálculo de la liquidación
patronal, correspondiente a la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro. 6.1.15.- 
Certificación emitida por el responsable de archivo pasivo del Distrito 04D01 San
Pedro de Huaca-Tulcán, en la que se indica que revisados los documentos físicos
existentes en el archivo pasivo de la ex Dirección de Educación del Carchi, como
también del Distrito 04D01 San Pedro de Huaca-Tulcán, no se encuentran archivos
relacionados con cur de pago por concepto de jubilación voluntaria, de octubre del
2010, a favor de Revelo Chamorro Rosa Emperatriz. 6.1.16.- Memorando No.
MINEDUC-SZ1-04D02-2022-0050-M, mediante el cual el señor Director Distrital
04D02 Montúfar-Bolívar-Educación, emite certificación de pago de jubilación patronal
de los ex conserjes que corresponden a dicha institución en documento adjunto. 
6.1.17.- Acciones de personal constantes en seis fojas y certificación emitida por el
analista distrital financiero de la Dirección Distrital 04D02 Montúfar-Bolívar-
Educación, de las que se establece que varios trabajadores de los que consta que la
acción de personal de fecha 5 de octubre de 2010, por jubilación voluntaria han sido
beneficiarios de jubilación patronal. 6.2.- LEGITIMADOS PASIVOS: 6.2.1.- El
legitimado pasivo Msc. Oscar Fernando Villarreal Morán, Director Distrital 04D01 San
Pedro de Huaca-Tulcán-Educación, incorpora como prueba los siguientes
documentos: 6.2.1.1.- Copia certificada de oficio sin número, de fecha Tucán 5 de
octubre de 2009, presentado al Ministerio de Educación por parte de la señora Rosa
Emperatriz Revelo Chamorro, del que se establece que una vez que ha sido
calificada como elegible para acogerse al proceso de compensación para jubilación
voluntaria, de acuerdo a lo dispuesto en la resolución No. SENRES 2009-00200,
publicado el 21 de agosto de 2009, libre y voluntariamente presenta la renuncia a su
cargo de servidor público en el servicio 2, misma que deberá ser efectiva el 5 de
octubre de 2010. 6.2.1.2.- Acción de personal No. 056, de fecha 08 de octubre de
2010, a través de la cual en lo principal se hace constar que se acepta a partir del 05
de octubre de 2010 la renuncia presentada por la señora Rosa Emperatriz Revelo
Chamorro, del cargo de servidor público de servicios 2, de la Escuela “José Enrique
Rodó” de la parroquia Monte Olivo, cantón Bolívar, quien se ha acogido al proceso
de jubilación voluntaria. 6.2.1.3.- Copia certificada de formato de registro para
jubilación voluntaria, de la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, del que se
establece que el correspondería un monto de USD$13.680,00 y en el que se hace
constar su decisión de participar en el proceso de selección de beneficiaros de
jubilación voluntaria. 6.2.1.4.- Listado de servidores públicos de la educación que se
acogen a los beneficios de la jubilación voluntaria para el año 2010, donde consta la
señora Revelo Chamorro Rosa Emperatriz. 6.2.1.5.- Copia certificada del oficio No.
0195-UATH-04D01, de fecha 19 de octubre de 2001, emitido por el Director del
Distrito 04D01 de Educación San Pedro de Huaca-Tulcán, donde se realiza la
rectificación del certificado de régimen laboral de la señora Rosa Chamorro Arévalo y
del cual en lo principal se indica que verificada la acción de personal No. 0056, rige a
partir del día 05 de octubre de 2010 y que por lo tanto se procede a rever el
certificado de régimen laboral que extendió el Distrito 04D01 San Pedro de Huaca-



Tulcán, con fecha 06 de octubre del 2021, por lo que se deja dicho documento como
insubsistente. 6.2.1.6.- Copia certificada de instructivo de jubilación patronal código
CT-001-2018. 6.2.2.- El accionado doctor Pedro Rosales, en su calidad de Director
Regional de Trabajo y Servicio Público, por su parte incorpora como prueba el
acuerdo ministerial 99, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 732, del
13 de abril de 2016, que comprende las normas que regulan el cálculo de la
jubilación patronal. SÉPTIMO.- AUDIENCIA, EXPOSICIÓN Y CONTRADICCIÓN DE
SEGUNDA INSTANCIA:  7.1.-  FUNDAMENTACIÓN DEL RECURSO Y
CONTRADICCIÓN: 7.1.1.- El legitimado pasivo Msc. Oscar Fernando Villarreal
Morán, Director Distrital 04D01 San Pedro de Huaca-Tulcán-Educación, a través de
su defensa técnica, fundamenta su recurso manifestando en lo principal que se ha
efectuado el proceso ante otro Distrito y que no presentó la documentación completa,
por ello no se ha vulnerado ningún derecho del legitimado activo. Solicita se acepte
su recurso y revoque la sentencia impugnada. 7.1.2.- El Ab. Juan Carlos Chugá,
Delegado de la Procuraduría General del Estado, en lo principal fundamenta su
recurso señalando que la sentencia existe deficiencia motivacional, porque no se ha
tomado en cuenta su alegación respecto a que el legitimado activo reclama aspectos
de mera legalidad; existe insuficiencia e inexistencia motivacional, por cuanto se
acepta la acción por haberse vulnerado el derecho a la igualdad material, sin tomar
en cuenta que para su existencia debe haberse dado un trato diferente por razón de
raza, sexo, política o religión, la premisa con la que el juez pretende analizar es
inexistente, porque no existe discriminación; el 5 de octubre de 2010, la renuncia de
la señora Rosa Emperatriz Revelo Chamorro es aceptada y el 30 de octubre del
mismo año se materializa el aviso de salida; no analiza la prueba; las otras personas
recibieron la jubilación porque presentaron la documentación completa, el Ministerio
de Educación no puede darle haciendo al legitimado activo la documentación; no
está negando el derecho, pero debió presentar la documentación completa; hace
referencia a la sentencia N° 1158-17-EP/21, que se refiere a la motivación
insuficiente cuando  no cuenta con alguna normativa y fáctica. Solicita se revoque la
sentencia y se niegue la acción de protección planteada. 7.1.3.- El legitimado activo,
señor Juan Francisco Carvajal Narváez, a través de su defensor técnico, en lo
principal señala que le sorprende el cambio de la teoría del caso por parte del
legitimado pasivo y de la Procuraduría, en el sentido de que dicen que ya se
encontró la documentación; los hechos afirmados se presumen ciertos, hasta que se
demuestre lo contrario; en la primera instancia no se habló de que no se presentó
todos los documentos, ni que el Distrito Huaca-Tulcán no sea el legitimado pasivo, se
dijo que no tenía derecho a la jubilación patronal; del expediente constan las
peticiones por el mismo Ministerio de Educación dirigidas al Ministerio de Trabajo;
presentó el formulario y anexos que le solicitaron; hace referencia al Art. 229, de la
Constitución de la República; alegó que se le reconozca un derecho, ahora se dice
que el derecho ya está reconocido. Solicita se ratifique la sentencia impugnada. 7.2.- 
RÉPLICA: 7.2.1.- El legitimado pasivo, en lo fundamental aclara que el proceso
debió ser presentado en el Distrito 04D02-Montúfar-Bolívar. 7.2.2.- El señor
Delegado de la Procuraduría General del Estado, en lo principal dice que se ha
solicitado se declare cumplido el protocolo para percibir la jubilación patronal, que
constituye mera legalidad; solicita al legitimado activo presente la documentación
completa en la Dirección competente; existe la certificación que señala que Rosa



Revelo no ha entregado la documentación alguna, mientras que las otras personas
que actualmente perciben la jubilación patronal, si presentaron los documentos. Se
ratifica en su pedido inicial. 7.2.3.- El legitimado activo, por intermedio de su
defensor, señala en lo esencial que existe un argumento contradictorio por parte de
los legitimados pasivos, pues dicen que tenían conocimiento del protocolo de los
documentos, pero ratifican el cambio de régimen laboral. OCTAVO.- MOTIVACIÓN:
8.1.- El Art. 88, de la Carta Magna, en concordancia con el Art. 39, de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en vigencia,
establece que la acción ordinaria de protección tiene por objeto sustancial tutelar los
derechos, garantías y libertades de las personas, consagradas en la Constitución del
Estado, contra actos u omisiones de autoridad pública no judicial, “…cuando exista
una vulneración de derechos constitucionales…”, así como también procede “…
contra políticas públicas cuando supongan la privación del goce o ejercicio de los
derechos constitucionales…”, y contra los actos de particulares, “si la violación del
derecho provoca daño grave, si presta servicios públicos impropios, si actúa por
delegación o concesión”, y amplía su objeto a situaciones en que el agraviado se
encuentra en “estado de subordinación, indefensión o discriminación”, así como a
casos en que la violación de derechos resulta de una inadecuada prestación de los
servicios públicos. Por tanto, procede la acción ordinaria de protección cuando
cualquier autoridad pública no judicial, empresas, organizaciones privadas e incluso
personas particulares afectan o lesionan cualquiera de los derechos individuales o
colectivos contenidos en la Carta Magna y es una garantía jurisdiccional que faculta
a cualquier persona vulnerada en un derecho fundamental a ser oída por la o el Juez
constitucional dentro de un plazo razonable, conforme lo determina el Art. 86, de
nuestra Carta Magna, en concordancia con el Art. 8, de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos o Pacto de San José, y con el Art. 14, del Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. “La Acción de Protección es un
mecanismo de amparo al ciudadano contra la arbitrariedad incurrida por acción u
omisión de actos de cumplimiento obligatorio, que resultan lesivos a la norma
constitucional, cuando exista una vulneración de derechos constitucionales, por
actos u omisiones, constituyendo por ende un proceso extraordinario de efectiva
tutela cuando es evidente la afectación aludida; cuya finalidad es reponer las cosas
al estado anterior al acto cuestionado.” (GORDILLO GUZMÁN, David Dr. Mgtr.,
Manual Teórico Práctico de Derecho Constitucional, 1ª Edición, Quito – Ecuador,
Editorial Workhouse Procesal, 2015, Pág. 147). Los derechos fundamentales
tutelados por la acción de protección son todos aquellos consagrados en la Carta
Fundamental, así como los derechos humanos proclamados en los instrumentos
internacionales a los que Ecuador se ha adherido y los ha ratificado. 8.2.- Para
establecer si la violación del derecho constitucional producida por parte de una
autoridad pública no judicial provoca daño grave se debe establecer que la gravedad
del daño a la que se refiere esta circunstancia está íntimamente relacionada con la
vulneración del contenido esencial de los derechos constitucionales. El Art. 27 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en el inciso
segundo nos enseña que se considerará grave el daño cuando pueda ocasionar
privaciones irreversibles o por la intensidad o frecuencia de la violación; en
consecuencia, le basta al legitimado activo comprobar que la acción u omisión que
vulnera sus derechos fundamentales, le causa un daño grave para que se torne



procedente la acción de protección contra autoridad pública no judicial, porque: “No
importa que el individuo sea libre en el Estado si después no es libre en la sociedad.
No importa que el Estado sea constitucional si la sociedad subyacente es despótica.
No importa que el individuo sea libre políticamente si después no es libre
socialmente. La falta de libertad más profunda es la que procede de la sumisión al
aparato productivo y a las organizaciones del consenso y del disenso que la
sociedad de masas inevitablemente genera en su seno” (BOBBIO, Norberto.
Igualdad y Libertad. Editorial Paidós, Barcelona-España. Pág. 25). Por lo visto, es de
valor sustantivo y condición de procedencia de la acción ordinaria de protección, la
verificación de la gravedad en la que haya incurrido la autoridad pública no judicial y
la posibilidad efectiva de la tutela que la acción promueve para amparo de los
derechos fundamentales vulnerados. La doctrina y jurisprudencia refieren que: “Un
acto de autoridad pública es ilegítimo cuando ha sido dictado sin competencia, o sin
observar los procedimientos establecidos en el ordenamiento jurídico, o cuando su
contenido es contrario a dicho ordenamiento, o ha sido dictado sin fundamento o
suficiente motivación, por tanto, el análisis de legitimidad del acto impugnado no se
basa solo en el estudio de competencia, sino también de su forma, contenido, causa
y objeto.” (Registro Oficial Suplemento N° 54, de fecha lunes 26 de octubre de 2009).
 8.3.- En el caso sub examine, la omisión de la autoridad pública no judicial
impugnada, según el legitimado activo, es aquella de no considerarlo apto para
recibir la jubilación patronal que le correspondía a la señora Rosa Emperatriz Revelo
Chamorro, por cuanto la jubilación ha sido presentada en fecha 05 de octubre de
2010 ya que la resolución se emite con fecha 30 del indicado año, sin considerar la
fecha de afectación de 31 de octubre del mismo año y que ha sido calificada en el
régimen laboral que le da derecho a la jubilación patronal; omisión que a decir del
legitimado activo en su demanda vulnera sus derechos del debido proceso y trabajo
y sus retribuciones, e igualdad material, según su exposición en audiencia,
establecidos en los Arts. 76, numerales 1 y 7, literales a), b), d), y h); 33; 325; 326; y,
66, numeral 4, de la Constitución de la República del Ecuador. Los legitimados
pasivos y el señor delegado del Procurador General del Estado, en cambio han
alegado que al legitimado activo no se le ha vulnerado ningún derecho constitucional,
porque no tiene derecho a la jubilación patronal debido a que se ejecutó el proceso
de retiro voluntario para la jubilación de conformidad con la LOSCA, en virtud de que
la ciudadana Revelo Chamorro Rosa Emperatriz se desvinculó el 5 de octubre del
2010 y la Ley Orgánica de Servicio Público LOSEP, se publicó el 6 de octubre del
mismo año; además la acción de protección no reúne los requisitos del Art. 40, de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Establecida de
esta forma la controversia constitucional, es obligación de este Tribunal solventar
cada una de las alegaciones deducidas por los legitimados, para ello realizamos el
siguiente análisis: 8.3.1.- El legitimado activo señala que los legitimados pasivos le
han vulnerado su derecho al debido proceso, porque pese a haber presentado toda
la documentación requerida se le niega la jubilación patronal que le corresponde a su
fallecida cónyuge Rosa Emperatriz Revelo Chamorro. Sobre este derecho, podemos
señalar que está consagrado en el Art. 76, de la Constitución de la República del
Ecuador y se encuentra conformado por siete garantías, entre ellas  la de ser
juzgado ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de
cada procedimiento, debe estar presente en toda clase de procesos jurisdiccionales



a administrativos, con observancia de las formalidades esenciales que aseguren el
derecho de defensa y la obtención de una respuesta apegada a la normativa jurídica.
La Corte Constitucional ecuatoriana tiene señalado que  “…constituye un derecho de
protección elemental, siendo el conjunto de derechos y garantías, así como las
condiciones de carácter sustantivo y procesal, que deben cumplirse en procura de
que quienes son sometidos a procesos en los cuales se determinen derechos y
obligaciones, gocen de las garantías para ejercer su derecho de defensa y obtener
de los órganos judiciales y administrativos un proceso exento de arbitrariedades…” 
(Sentencia N° 002-14-SEP-CC), en consecuencia, para que exista vulneración de
este derecho, es necesario “…que, en el caso concreto, además de haberse violado
la ley procesal, se haya socavado el derecho al debido proceso en cuanto principio,
es decir, el valor constitucional de que los intereses de una persona sean juzgados a
través de un procedimiento que asegure, tanto como sea posible, un resultado
conforme a Derecho...” (Sentencia No 546-12-EP/20). El el caso sub examine, se
observa de fs. 1 a 37 del cuaderno de primer nivel, un documento denominado 
“PROTOCOLO DE EXPEDIENTE JUBILACIÓN PATRONAL CÓDIGO DE
TRABAJO” y, la documentación detallada en dicho documento, respecto de la señora
Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, sin embargo no existe constancia que justifique
haber sido presentado ante alguna autoridad judicial o administrativa, como tampoco
consta documentación que determine haber existido contestación afirmativa o
negativa; sin embargo de la contestación emitida por el legitimado pasivo, Msc.
Oscar Fernando Villarreal Morán, Director Distrital 04D01 San Pedro de Huaca-
Tulcán-Educación, a través de su defensa técnica ejercida por la abogada Rosa
Amada Gordón Herrera, no niega que se haya efectuado dicho procedimiento, así
como la respuesta negativa que dice el legitimado activo haber recibido, en el sentido
de que no procede su reclamo por cuanto la renuncia ha sido aceptada antes del 6
de octubre del año 2010, fecha de publicación de la Ley Orgánica de Servicio Público
“LOSEP”, aseveración que es mantenida por el legitimado activo en la mentada
audiencia, lo que infiere que dicho trámite y contestación se produjo efectivamente;
por lo indicado, podemos aseverar con certeza que la autoridad pública no judicial se
sometió al procedimiento establecido y dio la respuesta que consideró apegada a
derecho, en consecuencia no existe vulneración al debido proceso. 8.3.2.- El
legitimado activo también ha señalado en su demanda que se le ha vulnerado el
derecho al trabajo y sus retribuciones; entonces, es obligación de este Tribunal
Constitucional verificar si con la omisión administrativa cuestionada se ha llegado a
quebrantar el derecho al trabajo consagrado en el Art. 33, de la Constitución de la
República, para el efecto comenzamos señalando que conforme a lo determinado en
la norma citada, se desprende que el derecho al trabajo no solo se constituye como
un derecho constitucional, sino además como un deber social, cuya responsabilidad
de protección recae en el Estado, así pues, el Art. 325, Ibídem, determina: "El Estado
garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de trabajo, en
relación de dependencia o autónomas, con inclusión de auto sustento y cuidado
humano; y como actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y
trabajadores". En efecto, el trabajo constituye un derecho importante en nuestro
ordenamiento jurídico, dado que implica el que todas las personas accedan a un
trabajo digno, acorde a las necesidades del ser humano y a través del cual se les
permita desempeñarse en un ambiente óptimo y con una remuneración justa. En el



ámbito de los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, el Art. 23, de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, determina: “1. Toda persona tiene
derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y
satisfactorias de trabajo y la protección contra el desempleo. 2. Toda persona tiene
derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por igual trabajo. 3. Toda persona
que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le
asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que
será contemplada, en caso de ser necesario, por cualesquiera otros medios de
protección social...”; por consiguiente, los Estados Partes por esta obligación
asumida deben reconocer el derecho a trabajar, que comprende el derecho de toda
persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente
escogido o aceptado y el Estado debe tomar las medidas adecuadas para garantizar
este derecho, debiendo figurar la orientación y formación técnico-profesional, la
preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un
desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva,
en condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas fundamentales
de la persona; consecuentemente, el derecho al trabajo está reconocido
ampliamente en el ámbito de los derechos humanos y se encuentra consagrado en
la Constitución de la República del Ecuador como un derecho constitucional de toda
persona, como un deber social del Estado e incluso, como un derecho económico, 
“…En efecto, el derecho al trabajo, al ser un derecho social y económico, adquiere
una categoría especial toda vez que tutela derechos de la parte considerada débil
dentro de la relación laboral, quien al verse desprovista de los medios e instrumentos
de producción puede ser objeto de vulneración de sus derechos; es en aquel sentido
que se reconoce constitucionalmente el derecho a la irrenunciabilidad e intangibilidad
de los derechos de los trabajadores, los cuales, asociados con el principio de indubio
pro operario constituyen importantes conquistas sociales que han sido reconocidas
de forma expresa en el constitucionalismo ecuatoriano. Por tal razón, el derecho al
trabajo adquiere una trascendental importancia, en la medida que permite un
desarrollo integral al trabajador, en una esfera tanto particular como en el ámbito
social; por lo que se debe entender al trabajo como una fuente de ingresos
económicos y de realización personal y profesional; lo cual posibilita materializar los
proyectos de vida de los trabajadores y de sus familias.” (SENTENCIA N° 016-13-
SEP-CC, emitida en el caso N° 1000-12-EP). En el caso sub examine, se observa
del proceso de primer nivel, a fs. 6, la acción de personal N° 305, de fecha 1 de julio
de 1996, de la cual consta que se designa a Rosa Emperatriz Revelo Chamorro,
para desempeñar el cargo de conserje de la Escuela “José Enrique Rodó”,
corroborado con el certificado de régimen laboral que obra a fs. 16 y con el oficio de
rectificación de régimen laboral que consta a fs. 79, del indicado cuaderno, quien
concluyó sus relaciones laborales con la ex Dirección de Educación del Carchi
acogiéndose al proceso de jubilación voluntaria, lo que significa que no ha sufrido
detrimento alguno ni se ha vulnerado su derecho al trabajo y sus retribuciones. 
8.3.3.- Respecto al derecho de igualdad material, argüido en audiencia, su
quebrantamiento, por parte de los legitimados activos, es preciso señalar que las
obligaciones generadas por la dimensión material del derecho a la igualdad y no
discriminación, se pueden observar con claridad en el tercer inciso, del numeral 2,
del Art. 11, de la Constitución de la República del Ecuador, en el que se señala: 



"…El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: …2. Todas las
personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades.
…El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real a
favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad…",
en concordancia con el Art. 66, numeral 4, Ibídem, que dice: “Se reconoce y
garantizará a las personas: …4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no
discriminación…”. Esta dimensión del derecho constitucional, supone que los sujetos
que se hallen en condiciones diferentes requieran un trato distinto, que permita
equiparar el estatus de garantía en el goce y ejercicio de sus derechos. La Corte
Constitucional ecuatoriana en su jurisprudencia ha indicado que el derecho a la
igualdad "…constituye el pilar sobre el que se asienta la teoría de los derechos
constitucionales…"; mientras que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha
manifestado que: “…el principio de igualdad ante la ley, igual protección ante la ley y
no discriminación, pertenece al jus cogens, puesto que sobre el descansa todo el
andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional…” (Opinión Consultiva
N° 18), en este orden de cosas, también se ha abordado por parte de nuestro
máximo órgano de justicia constitucional, sobre la igualdad formal y material,
señalando que: “…es importante resaltar que nuestra Constitución de la República
marca una distinción entre igualdad formal y material, lo que permite expandir el
contenido tradicional de la igualdad y protegerla por medio de la Constitución, no
solo que se brinde un trato igual a los iguales, sino también, un trato desigual a los
desiguales, de manera que se consideren las diferencias legítimas que existen entre
las personas dadas sus condiciones reales, para  así justificar un tratamiento jurídico
diferente, que permita alcanzar una equiparación real de oportunidades y acceso a
todos los derechos reconocidos y garantizados en la Constitución…” (Corte
Constitucional del Ecuador, sentencia N° 344-16-SEP-CC.); siguiendo la perspectiva
del derecho a la igualdad material, la indicada Corte Constitucional, señaló en su
sentencia N° 002-13-SEP-CC, que: "…el concepto de igualdad no significará una
igualdad de trato uniforme por parte del Estado, sino más  bien un trato igual a
situaciones idénticas, pero diferente entre otras situaciones..."; por consiguiente, la
igualdad material o igualdad real, busca obtener algo concreto y plasmado en la
realidad. En el caso sub examine, el legitimado activo, sostiene que no se le ha dado
un trato igualitario, porque otras personas que constan en la lista donde aparece su
cónyuge Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, han sido beneficiadas con la jubilación
patronal, sin que dicho derecho le haya sido otorgado pese a que coinciden en la
fecha de salida, 31 de octubre del año 2010, teniendo las mismas circunstancias. Al
respecto es necesario mencionar que aparece del proceso de fs. 109 a 114 del
cuaderno de primer nivel, certificación, nómina de pagos y nombramientos de las
personas beneficiarias, sin que conste el nombre de la señora Rosa Emperatriz
Revelo Chamorro; también consta del indicado proceso a fs. 8, oficio de 30 de
octubre de 2010, del cual se desprende que se ha procedido a calificar a la señora
Rosa Emperatriz Revelo Chamorro, dentro del régimen laboral, conforme consta a fs.
14 del indicado cuaderno, cuanto más que a fs. 37 de los mismos autos, aparece el
Memorando mediante el cual se especifica que el derecho de jubilación patronal y su
correspondiente retroactivo son de cumplimiento obligatorio para el empleador y que
en caso de ausencia de su titular, son sus herederos a quienes corresponde exigirlo,
pese a ello es reprochable que el legitimado pasivo Msc. Oscar Fernando Villarreal



Morán, Director Distrital 04D01 San Pedro de Huaca-Tulcán-Educación, sostenga
que el legitimado activo no tienen derecho a la jubilación patronal porque la renuncia
fue aceptada el 5 de octubre de 2010, un día antes de la expedición de la Ley
Orgánica de Servicio Público LOSEP, (6 de octubre de 2010) y en esta instancia diga
que no se le está negando el derecho, conminándole al legitimado activo a presentar
la documentación completa en la Dirección competente, porque la petición del
legitimado activo ha sido entregada en el Distrito 04D01 San Pedro de Huaca-
Tulcán-Educación, cuando debió hacerlo en el Distrito 04D02 Montúfar-Bolívar-
Educación, angustiando ilegítimamente tanto tiempo, al legitimado activo con
trámites burocráticos innecesarios, vulnerando de esta forma el derecho a la
igualdad material, pese a tener la obligación de responder objetiva y motivadamente
respecto de sus pretensiones, ejecutando inmediatamente el pago de la jubilación
patronal a los herederos de la funcionaria pública que en vida se llamó Rosa
Emperatriz Revelo Chamorro; si la petición fue entregada en otro Distrito, lo que
correspondía a la administración pública, por obligación constitucional y legal,
trasladar la petición al Distrito competente y no proceder discriminatoriamente, como
lo ha hecho; en consecuencia, dentro de este contexto, existe vulneración al derecho
de igualdad material en la persona del legitimado activo, pues por parte de los
legitimados pasivos le han dado un trato diferente en situaciones iguales. 8.4.- 
Respecto de la alegación de los legitimados pasivos, sobre la improcedencia de la
acción planteada por incurrir en la causal contemplada en el Art. 42, numerales 1 y 5,
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, ya que se
solicita la declaración de un derecho, este Tribunal Constitucional señala que es
importante recordar que la Corte Constitucional del Ecuador reitera en su
jurisprudencia que “…la falta de aplicación o la errónea aplicación de normativa infra
constitucional como tal, no constituye materia que pueda ser conocida a través de la
acción de protección, pues aquello no es un asunto que acarree la vulneración de
derechos constitucionales, sino un tema de mera legalidad que cuenta con las vías
idóneas y eficaces en la justicia ordinaria...” (Sentencia N° 119-15-SEP-CC. Caso N°
0537-11-EP); también en sentencia N° 016-13-SEP-CC, la indicada Corte determinó
que: “…La naturaleza de las garantías jurisdiccionales determina la tutela y
protección de derechos constitucionales y del debido proceso; en aquel sentido, los
conflictos que pudieren generarse respecto a la aplicación errónea o mala
interpretación de las disposiciones normativas infra constitucionales no pueden ser
objeto del análisis por parte de la justicia constitucional vía garantías jurisdiccionales
de los derechos, puesto que para ello existen los intérpretes normativos
competentes. De este modo, queda claro que, a través de una acción de protección,
los jueces no pueden conocer asuntos de mera legalidad respecto a la debida
aplicación de normas infra constitucionales que no han afectado los derechos
constitucionales del accionante…”; además, la mentada Corte Constitucional,
estableció: “…38. Esta Corte ya ha señalado que la sola argumentación que tiene
que ver con la mera inobservancia o errónea aplicación de normas de rango legal no
constituye objeto para discutirse en sede constitucional…” (Sentencia N° 283-14-
EP/19. CASO N° 283-14-EP); sin embargo, conforme señalamos anteriormente
existe vulnerado el derecho de igualdad material, por lo que no es procedente la
alegación analizada. 8.5.- Ante la alegación del señor Ab. Juan Carlos Chugá,
Delegado del señor Procurador General del Estado, en el sentido que existe falta de



legitimación pasiva respecto del Ministerio de Relaciones Laborales, es preciso
señalar que dicha entidad también es partícipe del proceso de jubilación patronal,
conforme se desprende del oficio que obra a fs. 2 del proceso de primera instancia y
de la intervención del Msc. Pedro Manuel Rosales Miño, Director Regional de
Trabajo y Servicio Público de Ibarra, a través de su defensa técnica ejercida por el
señor procurador judicial Jorge Edison Realpe Moreno; en consecuencia no ha lugar
dicha alegación. NOVENO.- DECISIÓN: Por las consideraciones anotadas, este
Tribunal Constitucional de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia
del Carchi, sin que sea necesario otro análisis, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 86, numeral 3, del de la Constitución de la República del Ecuador, en
concordancia con el Art. 24, inciso tercero, de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, ADMINISTRANDO JUSTICIA
CONSTITUCIONAL, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y
POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA,
inadmite los recursos de apelación interpuestos y reforma la sentencia venida en
grado, en el sentido de que se ha vulnerado el derecho de igualdad material. En lo
demás se confirma la parte resolutiva de dicha sentencia. Ejecutoriada que sea esta
decisión remítase copia certificada a la Corte Constitucional para los efectos
dispuestos en el Art. 86, numeral 5, de la Constitución de la República del Ecuador,
en concordancia con el Art. 25 numeral 1, de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional.- Notifíquese.
f).-  TAPIA GUERRON NARCIZA ELEONOR, JUEZA PROVINCIAL; MORA JIMENEZ RICHARD, JUEZ

PROVINCIAL; GORDILLO GUZMÁN DAVID ERDULFO, JUEZ PROVINCIAL.
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